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RESOLUCIÓN Extra.MSP 1 
 
La Reunión Extraordinaria de los Estados Partes, 
 

1.  Elige a la Sra. Flora van Regteren Altena (Países Bajos) Presidenta de la Reunión 
Extraordinaria de los Estados Partes; 

 
2.  Elige a la Sra. Humaira Zia Mufti (Pakistán) Relatora de la Reunión Extraordinaria de 

los Estados Partes;  
 
3.  Elige a Bulgaria, Honduras, Iraq y la República Democrática del Congo Vicepresidentes 

de la Reunión Extraordinaria de los Estados Partes. 
 

RESOLUCIÓN Extra.MSP 2 
 
La Reunión Extraordinaria de los Estados Partes, 
 

1. Habiendo examinado el documento C70/13/Extra.MSP/2/REV., 
 

Apertura de la reunión 
 
1. Elección de la Mesa 
 

C70/13/Extra.MSP/1 

2. Aprobación del orden del día C70/13/Extra.MSP/2/REV 
 

3. Decisión sobre la duración extraordinaria del 
mandato de los miembros del Comité 
Subsidiario 

 

C70/13/Extra.MSP/3 

4. Elección de los 18 miembros del Comité 
Subsidiario y elección por sorteo de los 
9 miembros cuyo mandato será más breve 

 

C70/13/Extra.MSP/3 

5. Aprobación de las resoluciones 
 
6. Clausura de la reunión 

2. Aprueba el orden del día en su forma enmendada.  
 
 
RESOLUCIÓN Extra.MSP 3 
 
La Reunión Extraordinaria de los Estados Partes, 
 

1. Habiendo examinado la cuestión de la duración del mandato de los miembros del 
Comité Subsidiario,  

 
2. Recordando el párrafo 5 del Artículo 14 del Reglamento de la Reunión de los Estados 

Partes en la Convención de 1970, 
 

3. Decide celebrar la tercera reunión ordinaria de los Estados Partes en 2015.  
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RESOLUCIÓN Extra.MSP 4 
 
La Reunión Extraordinaria de los Estados Partes, 

 
1. Habiendo examinado el documento C70/13/Extra.MSP/3, 
 
2. Recordando los párrafos 4 y 5 del Artículo 14 del Reglamento de la Reunión de los 

Estados Partes en la Convención de 1970, aprobado en la Segunda Reunión de los 
Estados Partes en la Convención de 1970, en junio de 2012; 

 
3. Decide elegir miembros del Comité Subsidiario de la Reunión de los Estados Partes en 

la Convención de 1970 a los 18 Estados Partes mencionados a continuación: 
 

Grupo I :  Grecia, Italia y Turquía 
 

Grupo II :  Bulgaria, Croacia y Rumania 
 

Grupo III : Ecuador, México y Perú 
 

Grupo IV : China, Japón y Pakistán 
 

Grupo V(a) : Chad, Madagascar y Nigeria 
 

Grupo V(b) : Egipto, Marruecos y Omán 
 

 
Resultados del sorteo 
 

Grupo I 

 

Grupo IV 

Grecia 2013-2017 China 2013-2015 

Italia 2013-2017 Japón 2013-2017 

Turquía 2013-2015 Pakistán 2013-2015 

Grupo II Grupo V(a) 

Bulgaria 2013-2017 Chad 2013-2015 

Croacia 2013-2015 Madagascar 2013-2017 

Rumania 2013-2015 Nigeria 2013-2017 

Grupo III Grupo V(b) 

Ecuador 2013-2017 Egipto 2013-2015 

México 2013-2017 Marruecos 2013-2017 

Perú 2013-2015 Omán 2013-2015 
 


